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V I S T O S:     

                 
 La Constitución Política de la República de Chile. 
 D.F.L Nº1, de 2006, del Ministerio del Interior, que contiene el texto refundido de la Ley 

Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 
 La Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado. 
 El Decreto Alcaldicio N° 27086, del 06 de Diciembre de 2024, sobre asunción del cargo de 

Alcalde de don CRISTIAN DANIEL HERRERA PEÑA. 
 Decreto Alcaldicio N°15.413, de fecha 05 de Diciembre de 2025, que aprueba 

Presupuesto Municipal para el año 2026. 
 El Dictamen N°17.629, de fecha 12 de julio del 2018, emitido por la Contraloría General de 

la República, relativo a concursos, premios y galardones. 
 Acuerdo adoptado por el Honorable Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N°37 de fecha 

09 de diciembre de 2025. 
 En uso de las facultades inherentes a mi cargo: 
 
CONSIDERANDO 

 
1. Que, las Municipalidades son corporaciones autónomas de derecho público con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de 
la comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural. 

2. Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 18.695, Las 
Municipalidades en el ámbito de su territorio, podrán desarrollar directamente o con otros 
órganos de la Administración del Estado funciones relacionadas con l) El desarrollo de 
actividades de interés común en el ámbito local. 
 
3. Que, el Certificado N° 40, de la sesión Ordinaria el Honorable Concejo Municipal 
N° 37, realizada con fecha 09 de diciembre de 2025, da cuenta de la aprobación por 
unanimidad de sus integrantes de las bases festival el cantar de los valles 2026. 
 

 
DECRETO 

1. APRUÉBESE, Bases “Festival El Cantar de Los Valles 2026”, según el texto que se 

detalla: 
 
Bases “Festival El Cantar de los Valles 2026” 
 

1. Objetivos:  

a) Es propósito de este festival estimular el arte del canto y la interpretación 

musical desde una perspectiva de unidad, que permita acercar a las y los niños, 

jóvenes, adultos mayores y a la comunidad en su totalidad, tomando como 

referente que la voz, las canciones y el canto también son instrumentos validos 

de comunicación.  

b) Incentivar la interpretación musical de manera especial en esta temporada de 

verano 2026  

c) Incentivar la participación de las organizaciones sociales en torno al arte y la 

música   

  

Decreto Alcaldicio Nº 
Mat.: Bases “Festival El Cantar de Los Valles 2026” 
 
 

15665/2025

Monte Patria, 24 de diciembre de 2025



DIRECCIóN DE DESARROLLO COMUNITARIO 
 

                                                                                                               

Página 2 de 10 

  

  

2. Invitación:   

La Ilustre municipalidad de Monte Patria, representada por su alcalde, Cristian Herrera 

Peña, junto al Honorable Concejo Municipal, invita a todas y todos quienes deseen 

participar del presente certamen, lo puedan hacer a través del proceso de inscripción y 

selección, el cual se regirá por las presentes bases, las que serán comunicadas y 

difundidas a través de oficinas municipales de los territorios, redes sociales del 

Municipio y página web municipal  

  

El periodo de inscripción de las y los participantes se inicia el 3 de enero y se abrirán 

conforme las fechas de realización de las actividades en los diferentes territorios:  

  

FECHA REALIZACION 

CERTAMEN  

TERRITORIO  CERTAMEN  PLAZO DE 

INSCRIPCION  

20 DE ENERO  Valle grande y Mostazal 

 

INFANTIL  12 DE ENERO  

22 DE ENERO Valle grande y Mostazal ADULTO   14 DE ENERO  

27 DE ENERO  Río Rapel  INFANTIL  17 DE ENERO 

28 DE ENERO  Río RAPEL  Adulto  17 DE ENERO  

3 DE FEBRERO  Valle Ponio (desde  
Chilecito, hasta Monte 

Patria , incluye Tamelcura 

y huana)  

INFANTIL   24 DE ENERO  

5 DE FEBRERO  Valle Ponio (desde  
Chilecito, hasta Monte 

Patria , incluye Tamelcura 

y huana)  

ADULTO   24 DE ENERO  

10 FEBRERO  Río Huatulame Norte ( 

desde los Huatulame 

hasta Chañaral alto  

INFANTIL   3 DE FEBRERO  

12 FEBRERO  Río Huatulame Norte ( 

desde Huatulame hasta 

Chañaral alto)  

ADULTO   3 DE FEBRERO  

17 FEBRERO  Río Huatulame Sur  
( Palqui y localidades 

aledañas )  

INFANTIL   10 DE FEBRERO  

19 FEBRERO  Río Huatulame Sur  
( Palqui y localidades 

aledañas )  

ADULTO   10 DE FEBRERO  

 27 DE FEBRERO  GRAN FINAL  ADULTO 

INFANTIL  
CENTRO 

CULTURAL  

  

Las fechas establecidas podrían sufrir alguna modificación conforme a la organización 

operativa de cada evento, lo que será informado al menos con 1 semana de 

anticipación a los y las participantes.  
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3. De la inscripción, las canciones y los participantes:  

  

a. Para inscribirte debes enviar tus datos de presentación: Nombre completo, 

edad y la localidad a la que perteneces, siendo un requisito de mucha importancia, ser 

habitante de la comuna (residencia habitual) o estar vinculado a nuestra tierra, por 

ejemplo, con vínculos de parentesco ya sea este por afinidad y/o consanguinidad 

hasta cuarto grado inclusive, esto deberá ser acreditado mediante declaración jurada 

siempre. Igualmente podrán participar quienes, pasan la temporada estival en nuestra 

comuna, lo cual igualmente deberá ser acreditado mediante declaración jurada simple. 

Asimismo, la junta de vecinos, deberá acreditar la condición de su representante, 

mediante carta firmada por su por medio de carta firmada y timbrada por presidente (a) 

y secretario (a).  

  

b. Los datos deben ser enviados a la Oficina Municipal de su territorio, o bien a la 

Dirección desarrollo comunitario o al mail secretariadideco@mpatria.cl   

c. El género de las canciones en competencia es totalmente libre y a elección del 

participante.  

  

d. Todos los solistas y cantantes inscritos, participarán en una primera etapa del 

festival “El Cantar de los Valles”, que será realizada en los diferentes ríos de la 

comuna de Monte Patria, debiendo participar en el sector conforme a la localidad 

que representa, para luego culminar en una segunda etapa, que será la gran final.   

  

e. Existirán dos categorías: Categoría infantil y categoría adultos, de las cuales se 

elegirá una o un ganador de cada valle, él o la que participará en la gran final 

infantil y adulto del certamen.  Los participantes deben corresponder a artistas 

emergentes, no profesionales del área.  

  

f. Se entiende que todos los inscritos aceptan plenamente las bases de este 

certamen, y aceptan las decisiones tanto de la comisión organizadora como del 

jurado.  

g. En la ficha de inscripción señalará el tema a interpretar debiendo enviar igualmente 

la pauta o video de la canción  

h. Para la categoría infantil las edades de postulación de 5 a 14 años  

i. Para la categoría adulto se considerará para estos efectos desde los 15 años en 

adelante sin límite de edad.  

j. No podrá inscribirse más de un representante por Junta de Vecinos, de existir más 

de un interesado en el territorio que representa dicha junta de vecinos, será esta la 

encargada de realizar una selección interna. Si en una localidad hay más de una 

Junta de Vecinos, podrán participar más de un representante, dado que la 

representación está ligada a una organización comunitaria territorial.   

k. Los representantes deben ser avalados por la junta de vecinos del sector, solo de 

manera excepcional se aceptarán competidores que representen a una 

organización comunitaria funcional, esto siempre y cuando no exista interés de  

la junta de vecinos en participar debiendo acreditarse esto por medio de 

documento escrito.  
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l. El certamen en el territorio sólo se realizará si existe un mínimo de 3 competidores 

en cada categoría, en caso contrario los interesados serán destinados a competir 

en otro sector.  

m. Para los efectos de asegurar la participación de los siete territorios en 

competencia, en la Etapa Final de la competencia, la comisión organizadora podrá 

elegir entre los participantes inscritos donde no haya existido el quorum para el 

desarrollo de la etapa de pre-selección que pueda asistir en representación del 

territorio o valle sin finalista. Igualmente se podrá optar por que participe en la gran 

final quien haya obtenido el segundo lugar en la competencia preliminar, y que 

corresponda al territorio sin representación para el certamen final.   

n. No podrán participar de este certamen quienes hayan sido ganadores de los 

primeros lugares en sus territorios en el año 2025 o hayan llegado a la gran final 

en el 2025 

o. Igualmente, no podrán participar de la competencia quienes hayan obtenido el 

primer lugar en categoría adulto y/o infantil en cualquiera de las versiones del 

certamen 2023, 2024. 

p. Al ser una competencia amateur no pueden participar quienes sean artistas 

profesionales o con trayectoria, entendiéndose como tal, para efecto de este 

concurso, quienes hayan grabado algún demo o disco y/o cuenten con 

promoción como cantante en redes sociales ofreciendo servicios artísticos, 

esto será evaluado por la comisión organizadora.  

  

4. Del jurado y los premios:  

  

a. La comisión organizadora designará un jurado para la primera etapa y segunda 

etapa de este festival.  

  

b. Este jurado estará integrado por 3 personas destacadas en el ámbito musical 

comunal, así como por personas con trayectoria en este mismo ámbito, quienes 

participaran en ambas instancias. Elegirán primer lugar, segundo lugar y tercer 

lugar, tanto en categoría infantil y categoría adultos en la primera como segunda 

etapa.  

  

  

c. El jurado se reserva el derecho de poder descalificar o dejar fuera de competencia 

al o la participante que considere que no reúne los requisitos artísticos y/o por 

impuntualidad, y/o por faltas de respeto con sus compañeros/as, u otras razones 

bien fundadas.   

  

d. Para la determinación de los lugares, el jurado deberá tener en cuenta aspectos 

como Talento vocal, interpretación, presentación personal y desplante escénico, y 

otros cuya pauta de evaluación se entregará cinco días antes del certamen.  

  

  

e. Los premios para los ganadores son: Primera etapa:  

Niños/as    Adultos    

Primer lugar  $100.000  Primer lugar  $120.000  

Segundo lugar  $70.000  Segundo lugar  $100.000  

Tercer lugar  $50.000  Tercer lugar  $80.000  
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Segunda etapa – Final  

Niños/as    Adultos    

Primer lugar  $120.000  Primer lugar  $150.000  

Segundo Lugar  $100.000  Segundo lugar  $100.000  

Tercer lugar  $80.000  Tercer lugar  $80.000  

            

-Para el premio a menores de 18 años, este será entregado a su tutor o representante legal, 

previa declaración jurada notarial que deberá presentar para tales fines.  

-Existirá igualmente premio para la junta de vecinos, cuyo representante haya obtenido el 

primer lugar en los diferentes certámenes a realizar en el territorio, debiendo definir por medio 

de asamblea y emitiendo acta a la comisión organizadora del tipo de premio por el que optan 

como organización pudiendo ser este: horno eléctrico, termo eléctrico 10 litros, set de coolers, 

horno microonda, frigobar, set de 2 ventiladores de pedestal y/o parlante activo. La Junta de 

Vecinos sólo podrá obtener un máximo de dos premios en el proceso. El premio será 

entregado siempre y cuando la Junta de Vecinos haya apoyado al participante, debiendo 

haber un representante de la junta de vecinos en cada actividad más una barra, de al menos 

15 personas.  Dicha certificación será realizada por el departamento de organizaciones 

comunitarias.   

5.- La comisión organizadora se reserva el derecho de modificación de fechas conforme a las 

necesidades operativas existentes las que serán comunicadas oportunamente.  

6.- Como un incentivo adicional los ganadores de cada certamen podrán utilizar estudio de 

grabación del Municipio ubicado el centro cultural, previa coordinación de las fechas con los 

encargados.  

7.- Quienes obtengan el primer lugar en el certamen infantil y adultos serán invitados a 

participar en el certamen Festival Anatauma Kulkutaya 2027. 

    

5. Consultas o dudas:  

a. Cualquier  consulta  o  duda  deberán  hacerla  en  vía 

 mail  a secretariadideco@mpatria.cl o cultura@mpatria.cl  
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FICHA DE INSCRIPCION FESTIVAL “EL CANTAR DE LOS VALLES”  

  

Nombre    

  

R.U.T    

  

Número de Teléfono    

  

e-mail    

  

Edad    

  

Fecha de Nacimiento    

  

Junta de Vecinos a la que 

representa  

  

  

  

Tema a interpretar    

  

Autor    

  

En caso de ser menor de 

edad, nombre del tutor o 

adulto responsable  

  

  

(Adjuntar carta respaldo junta de vecinos que representa) (adjuntar cédula de identidad 

participante) (adjuntar declaración jurada simple respecto a su domicilio o vinculación con la 

comuna)  
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CARTA PATROCINIO JUNTA DE VECINOS 

   

Yo____________________________________________,  

R.U.T___________________________, representante legal de la Junta de Vecinos 

__________________________________________________, vengo a patrocinar la 

participación  de  _____________________________________,  R.U.T 

__________________________________, para que represente a nuestra Institución 

en la III Versión del Festival el Cantar de los Valles 2025.  

  

Igualmente certifico y declaro que quien representa a nuestra Institución, es habitante 

de la comuna de Monte Patria, o es oriundo de nuestra comuna; o tiene lazos de 

parentesco en nuestra comuna y/o siempre pasa la temporada estival en el territorio  

  

 

 

_______________________________________ 

Nombre: 

Firma y timbre 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DIRECCIóN DE DESARROLLO COMUNITARIO 
 

                                                                                                               

Página 8 de 10 

  

 

DECLARACION JURADA SIMPLE 

CATEGORIA INFANTIL 

 

 

Yo    _______________________________    R.U.T   ________________________                           

domiciliado 

en______________________________________________________________ 

declaro que mi hijo (a) o representado _________________________________ 

cumple con los requisitos para participar como representante de la junta de 

vecinos_____________________, en el Festival del cantar de los valles, esto dado 

que cumple con una de las siguientes condiciones marque ( x) 

 

1.-(  ) Mi hijo (a) o representado es habitante de la comuna de Monte Patria   

 

2.-(    ) Mi hijo (a) o presentado Tiene relación de parentesco por afinidad o 

consanguineidad , siendo mi pariente más cercano el señor 

(a)_____________________________, de la localidad de_______________ 

 

3.-(   )  Mi hijo (a) o representado pasa habitualmente la temporada estival en la 

Comuna de Monte Patria, residiendo en esta temporada en la localidad de 

_____________________________. 

 

Igualmente señalo que mi hijo(a) o representando es solo un aficionado no cantante 

profesional o de trayectoria, cumpliendo con lo indicado en las bases del certamen. 

 

Declaro que la información entregada es verídica y fidedigna 

 

 

Nombre:________________________________________________ 

 

Firma:__________________________________________________ 
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DECLARACION JURADA SIMPLE 

CATEGORIA ADULTO 

 

 

Yo    _______________________________    R.U.T   ________________________                           

domiciliado 

en______________________________________________________________  

declaro que cumplo con los requisitos para participar como representante de la junta 

de vecinos_____________________, en el Festival del cantar de los valles, esto dado 

que cumple con una de las siguientes condiciones marque ( x) 

 

1.-(  )Soy habitante de la comuna de Monte Patria  

 

2.-(   ) Tengo relación de parentesco por afinidad o consanguineidad (    ), siendo mi 

pariente más cercano el señor (a)_____________________________, de la localidad 

de_______________ 

 

3.-(   )  Paso habitualmente la temporada estival en la Comuna de Monte Patria, 

residiendo en esta temporada en la localidad de _____________________________. 

 

Igualmente señalo que no soy solo un cantante aficionado, no profesional o de 

trayectoria, cumpliendo con lo que indican las bases del certamen. 

 

Declaro que la información entregada es verídica y fidedigna 

 

 

Nombre:________________________________________________ 

 

Firma:__________________________________________________ 
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1. DESÍGNESE, a doña Verónica Zárate Robledo, Planta Directiva, grado 6, Directora de 
Desarrollo Comunitario, como responsable del Festival El Cantar de Los Valles 2026. 
 
 

2. PUBLÍQUESE  las Bases “Festival El Cantar de los Valles 2026” en la página web de 
la Municipalidad de Monte Patria www.munimontepatria.cl, en el más breve plazo 
posible. 
 
 

3. IMPÚTESE, el gasto que demanden las presentes bases a la siguiente cuenta 
presupuestaria: 

 
 

CUENTA NOMBRE 

215.24.001.008.003.001 DIDECO PREMIOS, TROFEOS Y OTROS 

 
 
 
 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

  
 
 
 

OBC/LYG/ASC/MCC/LTV/BMC

Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada
Documento original disponible en: https://mpatria.ceropapel.cl/validar/?key=21053037&hash=eef2b

Anexos
Certificado Concejo N°40
Bases Cantar de Los Valles

Olga Barraza Cortes
Alcalde (S)

Municipalidad de Monte Patria

Betty Bravo Rojas
Secretario Municipal (S)

Secretaría Municipal
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